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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ Campaña Publicitaria: Exige garantía en Navidad”   
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña x 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE SANTIAGO 65.955.610-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Agustinas 1022 oficina 709 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

6723582 acosanac@gmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Juan Antonio Espina Avendaño 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 A.C. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

23 2008 23 2008 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO PRESIDENTE 10.693.776-1 
 

CRISTIAN ANDRES LAGOS 
FERNANEZ 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

FABIAN ROSALES CORNEJO 
 

SECRETARIO 8.366.557-2 

CECILIA SAA SORICH 
 

TESORERO 12.648.073-3 

RODOLFO MORA BUSCH 
 

DIRECTOR 10.612.703-4 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Juan Antonio Espina Avendaño 
 

Monjitas 527 oficina 1217 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 6389921 juanespina@acosan.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

02-6389921 
 
 

09-1344516 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

5 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

2 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
DIAGNOSTICO 
Problema de consumo: Según Sernac en su cuenta pública del 2007, un 16,1% de los reclamos 
efectuados ese año de un total de 388.489 casos se refieren a reclamos contra las empresas de 
Retail y según la página reclamos.cl, un 60 % de estos es sobre el ejercicio del derecho legal de 
garantía, por lo que 37.294 casos fueron atendidos por dicho motivo al año. 
Si adicionamos el hecho de que en el periodo de Navidad se concentran las ventas en estas 
empresas en un 60% respecto de una fecha normal según los datos proporcionados por la 
Cámara de Comercio de Santiago (Ver Anexo 1), se puede concluir que los cambios de 
productos por mal funcionamiento, por no cumplimiento de alguna característica relevante del 
producto o por gusto o por tallas en la vestimenta, es de al menos 22.376 casos en esta época, 
sin considerar la cifra negra de las personas que no denuncian estos casos que según 
estimaciones de OMG Research Chile puede fácilmente alcanzar a un 40%, por lo que se puede 
estimar que en dicha época las personas afectadas por el irrespeto al ejercicio del derecho legal 
de garantía puede llegar fácilmente a los 37.294 casos en época de Navidad. 
  
Dado lo anterior, es que se hace necesario clarificar a la población sus derechos ante las 
distintas situaciones que pueden producirse por el cambio de productos a fin de que puedan 
requerir directamente al proveedor el cumplimiento del derecho legal de garantía. En efecto, hay 
que educar que la garantía opera respecto del comercio establecido tanto en productos que 
estén o no en liquidación, que esta debe ser ejercida dentro de tres meses y cuando se debe a 
deficiencias del producto o por no cumplirse una característica relevante para su compra, caso 
en el cual cabe al consumidor elegir a él, entre el cambio de producto, devolución del dinero, o 
reparación del producto, siendo esta última a la que normalmente se obliga al consumidor a 
elegir por parte de las empresas proveedoras.  
IDENTIFICACION PUBLICO OBJETIVO 
Además, si tenemos en cuenta que culturalmente son las dueñas de casa las encargadas de 
realizar tanto las compras navideñas como los cambios de productos la consultora OMG 
Research Chile, podemos focalizar en este segmento la educación en este problema de 
consumo. (Ver Anexo 2) 
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Este grupo está compuesto por Mujeres mayores de 25 años de estratos económicos C1 C2 C3 
D, con poder adquisitivo en el territorio nacional. Los medios de comunicación de su preferencia 
en orden decreciente están constituidos por televisión (programas de farándula y matinales); 
Radio, en programas de la mañana, Internet y Prensa Escrita (en especial LUN y La Cuarta). 
(Ver estudio Universidad Diego Portales 2006 en anexo 3). 
 
Porqué es importante o interesante la realización del proyecto: La realización de esta campaña 
publicitaria ayudará a informar y difundir los derechos del consumidor ante la necesidad de un 
cambio de producto, campaña que si se tiene en cuenta la época de su realización, esto es, 
cercana a la navidad, es de interés para una gran mayoría y podrá ser utilizada por un gran 
número de personas afectadas en ese instante ayudando a disminuir la brecha de 
incumplimiento del derecho legal de garantía por parte de las empresas. Es además interesante 
para los medios de comunicación porque año a año son tratados por los medios de 
comunicación. 
 
Cambio de conducta propuesto en las personas y mejora de necesidades concretas: las 
personas podrán empoderarse en sus derechos al exigir, por ejemplo, ante la necesidad de 
cambiar un producto por fallas, que a su elección se le cambie el producto, se le repare o se le 
devuelva su dinero, sin que deban las empresas proveedoras imponer que previamente debe 
repararse por un servicio técnico como sucede actualmente. También podrán observar la 
importancia de comprar en el comercio establecido y conservar su boleta evitando la evasión 
tributaria. 
 
 

 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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Cantidad de personas beneficiarias directas: Si se tiene en cuenta que al menos a 37.294 
personas realizarán cambios de productos en la época de Navidad y que de estos un 80% son 
realizados por Mujeres dueñas de casa mayores de 25 años de estratos económicos C1 C2 C3 D, 
con poder adquisitivo en el territorio nacional, estas se calculan en 29.835 personas. 
Las personas beneficiarias indirectas, esto es, las que serán informadas de los derechos del 
consumidor al momento de cambiar un producto (independiente tengan la necesidad o no), se 
calculan según la audiencia promedio que cada medio de comunicación tenga durante los 10 días 
de campaña que en su medio más masivo y de mayor preferencia del público objetivo es la 
televisión, si tenemos en cuenta que un punto de rating según Time Ibope 2009 corresponde a 
63.180 personas y los programas promedio más bajo cotizados tienen 4 puntos promedio, 
tenemos que indirectamente las personas beneficiarias ascienden a 252.720 personas 
 
Cómo se beneficiarán: A través de los spots de televisión y radio y de los insertos en prensa 
escrita en que se apoya la campaña publicitaria en que se da a conocer el mensaje publicitario 
dirigidas al público objetivo. 
 
Justificación de porqué se trabajará con estas personas: Según estudio de OMG Research Chile, 
las dueñas de casa son las que en un 80% aproximadamente realizan las compras navideñas y 
realizan los cambios de productos (Anexo 2) 
 
Criterio de selección de personas beneficiarias directas:  
Las Dueñas de casa según el estudio de la Universidad Diego Portales sobre Televisión, 
matinales y publicidad: usos y valoraciones (anexo 3) son las mujeres mayores de 25 años 
las que principalmente consumen este tipo de programas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
37.294 7.459 29.835 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Se lanzará una campaña publicitaria a través de los medios de comunicación social en que se 
informará los derechos del consumidor ante el cambio de un producto en época previa a la 
Navidad. Para ello se pretende focalizar la campaña en las dueñas de casa, quienes son las que 
en mayor medida realizan las compras navideñas y cambian los productos. Esta campaña se 
lanzará el 30 de Noviembre y durará hasta el 11 diciembre de 2009 a través de medios radiales, 
televisivos y escritos.  
 
En Televisión de emisión Nacional: se realizarán dos spots de 30 segundos cada uno, que serán 
emitidos dos veces al día en un matinal de un canal de televisión de alta sintonía durante los 10 
días de duración de la campaña. El concepto creativo será a través de representación de una 
situación que logre emocionar y sensibilizar a estas recreando una situación hipotética pero que 
pueda interpretarse de verosímil. Esto, debido a que la preferencia de este grupo están 
justamente en situaciones relacionadas con la realidad extrema de casos que impresionen por 
su crudeza y generen emotividad (ver anexo 3 sobre estrategias de los matinales en este grupo 
y anexo 4 sobre los factores que influyen en la compra de las mujeres). La producción del spot 
será encargado a una persona natural o jurídica de reconocida experiencia  
En Radio de emisión nacional: se grabarán voces según pauta creativa por cuenta de la misma 
emisora radial. Se difundirán 36 frases de 30 segundos cada una durante los 10 días de la 
campaña con los conceptos e ideas fuerza definidos. 
En diario de circulación nacional: se diseñará gráficamente la campaña en un espacio de 13 por 
17 centímetros a color en área espectáculo que desarrollen ideas fuerza de la campaña durante 
los 10 días de duración de esta. 
 
Ideas Fuerza de la campaña: Tu garantía con tu boleta – La ley te garantiza tres meses – Si el 
producto falló, tú eliges, o la devolución del dinero, o la reparación o el cambio – Si se te ofrece 
cambio o garantía extendida se te debe cumplir. 
 
Estas ideas junto a su desarrollo gráfico y audio visual será testeado a través de Focus Group a 
fin de elegir el que mejor cumpla con el objetivo de la campaña publicitaria entre el público 
objetivo, presentando al menos dos alternativas para cada medio. 
 
De acuerdo a lo anterior, se rediseñarán algunos contenidos de la campaña para luego definirlos 
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y subirlos a sitio web especialmente creado al efecto. 
Se informará del lanzamiento de la campaña publicitaria y sitio web a todos los medios 
periodísticos de cobertura nacional (noticieros e informativos por Internet) a través de 
comunicado de prensa redactado especialmente al efecto y que estará a disposición en el 
mismo sitio web de la campaña y se invitará en forma personal a distintos periodistas según 
contactos de la Jefe de Medios de la campaña al evento al que, además, se invitará a las 
autoridades relacionadas con el tema como Presidenta de la República, Presidente del Senado, 
de la Cámara de Diputados, Director de Sernac y Ministra Secretaria General de la Presidencia 
otros Presidentes de Asociaciones de Consumidores. Por último, se hará recopilación de los 
medios en que se haya emitido alguna nota respecto de la campaña publicitaria. Para evaluar la 
campaña, se realizará nuevo Focus Group  por profesionales independientes que tienda a medir 
el grado de conocimiento de la campaña como de las ideas fuerza.  
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lograr

Informar por los medios de comunicación 
social a las dueñas de casa de Chile sobre 
la duración de la garantía legal y 
condiciones para que opere 
 

1) Producción de un spot de televisión de 30 
segundos en que se informe que el derecho de 
garantía es de tres meses y opera en el comercio 
establecido exhibiendo su respectiva boleta.
 
2) Emisión del spot durante 10 días, 
en un matinal de un canal de cobertura nacional que 
promedie 4 puntos de rating por hogar.
 
3) Emisión por radio frases de 30 segundos cada 
una durante los 10 días en que se informe sobre el 
ejercicio del derecho legal de garantía.
 
4) Publicación de publicidad gráfica en un Diario de 
circulación nacional la campaña en un espacio de 
13 por 17 centímetros a color durante los 10 días de 
duración. 
 

 “ Los consumidores de Chile conocerán 
sus derechos ante el cambio de un 
regalo de navidad” . 

Difundir el derecho de elegir del consumidor 
por la reparación, cambio o devolución del 
dinero ante la falla de un producto nuevo. 
 

1) Producción de un spots de televisión de 30 
segundos en que se informe que el derecho a elegir 
ante fallas del producto corresponde al consumidor
 
2) Emisión del spot durante 10 días, una vez al día, 
en un matinal de un canal de cober
promedie 4 puntos de rating por hogar.
 
3) Emisión por radio frases de 30 segundos cada 
una durante los 10 días en 
derecho de elección del consumidor ante fallas de 
un producto nuevo. 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lograr

4) Publicación gráfica en un 
nacional la facultad de elegir del consumidor ante 
fallas del producto en un espacio de 13 por 17 
centímetros a color durante los 10 días de duración 
de la campaña. 
 
 

Testear previamente y evaluar el impacto 
de la campaña publicitaria en la 
población. 
 
 

Realización de dos Focus Group, una previo para 
testear la efectividad de la transmisión del mensaje 
de la campaña  y uno posterior a fin de evaluar el 
impacto de esta.  

Informar lanzamiento de campaña y sitio 
web a todos los medios de 
comunicación con presencia nacional a 
autoridades y representantes 
relacionados con el tema del consumo y 
convocatoria de estos. 
 
 
 

Emisión de comunicado de prensa a todos los 
medios con cobertura nacional invitándolos al 
lanzamiento de la campaña publ
concurrencia de al menos un tipo de medio de 
comunicación de este tipo. 
 
Invitación a las máximas autoridades de los tres 
poderes del estado, al Director del Sernac, y 
Presidentes de las principales organizaciones de 
consumidores del país y concurrencia de un 
representante de cada uno de estos personeros.

Aparecer en al menos un medio de 
comunicación con cobertura nacional en 
forma gratuita en el desarrollo de la 
campaña 
 

Aparición en al menos un medio de comunicación 
con cobertura nacional en forma gratuita informando 
sobre la campaña publicitaria.

 

Diseñar y subir sitio web sobre la 
campaña publicitaria. 

Posicionamiento en Internet de campaña publicitaria
apareciendo en buscadores de este tipo e 
informando a la gente en este sitio
ante el cambio de productos.
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 

1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
    

 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

1) Producción de un spot de televisión de 
30 segundos en que se informe que el 
derecho de garantía es de tres meses y 
opera en el comercio establecido 
exhibiendo su respectiva boleta. 
 
 
 
 
2) Emisión del spot durante 10 días, una 
vez al día, en un matinal de un canal de 
cobertura nacional que promedie 4 puntos 
de rating por hogar. 
 
 
3) Emisión por radio frases de 30 segundos 
cada una durante los 10 días en que se 
informe sobre el ejercicio del derecho legal 
de garantía. 
 
4) Publicación de publicidad gráfica en un 
Diario de circulación nacional la campaña 
en un espacio de 13 por 17 centímetros a 
color durante los 10 días de duración. 
 

-Elaboración de Guión para ambos spots. 
-Preproducción del spot realizando nómina 
de las requerimentos necesarios según 
guión. 
-Producción y filmación de los spots 
-Edición de los spots 
-Aprobación final de spots 
 

 
- Transmisión de los spots por la señal 
abierta del canal 
- Medición de rating 
 
 
 
-Elaboración de frases sonoras y 
transmisión de los spots en la radio.  
 
 
 
-Diseño de gráfica de la campaña 
 
 
-Publicación en dimensión y frecuencia 
señalada. 

Productora elegida junto a 
abogado asesor de contenidos
 
 
 
 
 

 
 
Canal de televisión elegido
 
 
 
 
 
Radio elegida junto a abogado 
asesor de contenidos 
 

 
 
Diseñador o publicista elegido
junto a abogado asesor de 
contenidos 
Diario elegido 

1) Producción de un spots de televisión de 
30 segundos en que se informe que el 
derecho a elegir ante fallas del producto 
corresponde al consumidor.  

-Elaboración de Guión para ambos spots. 
-Preproducción del spot realizando nómina 
de las requerimentos necesarios según 
guión. 

Productora elegida junto a 
abogado asesor de conte
 
 

��� ��������� 	���������� 	�
�������

��� ��������� 	���������� 	�
�������
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

 
 
 
 
 
2) Emisión del spot durante 10 días, una 
vez al día, en un matinal de un canal de 
cobertura nacional que promedie 4 puntos 
de rating por hogar. 
 
3) Emisión por radio frases de 30 segundos 
cada una durante los 10 días en que se 
informe sobre el derecho de elección del 
consumidor ante fallas de un producto 
nuevo. 
 
4) Publicación gráfica en un Diario de 
circulación nacional la facultad de elegir del 
consumidor ante fallas del producto en un 
espacio de 13 por 17 centímetros a color 
durante los 10 días de duración de la 
campaña. 
 
 

-Producción y filmación de los spots 
-Edición de los spots 
-Aprobación final de spots 
 

 
- Transmisión de los spots por la señal 
abierta del canal 
- Medición de rating 
 
 
-Elaboración de frases sonoras y 
transmisión de los spots en la radio.  
 
 
 
 
-Diseño de gráfica de la campaña 
 
 
 
-Publicación en dimensión y frecuencia 
señalada. 
 

 
 
 
 
 

Canal de televisión elegido 
 
 
 

 
Radio elegida junto a abogado 
asesor de contenidos 
 
 
 
 
Diseñador o publicista elegido
junto a abogado asesor de 
contenidos 

 
       Diario elegido 

Realización de dos Focus Group, una 
previo para testear la efectividad de la 
transmisión del mensaje de la campaña  y 
uno posterior a fin de evaluar el impacto de 
esta.  

Focus Group para testear 
 
Focus Group para evaluar 

Sociólogo elegido 
 
Sociólogo elegido 

Emisión de comunicado de prensa a todos 
los medios con cobertura nacional 
invitándolos al lanzamiento de la campaña 
publicitaria y sitio web y concurrencia de al 

-Redacción y envío de comunicado de 
prensa. 
-Invitación telefónica y vía mail a periodistas 
conocidos 

Periodista Jefa de Medios 
 
Periodista Jefa de Medios 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

menos un tipo de medio de comunicación 
de este tipo. 
 
Invitación a las máximas autoridades de los 
tres poderes del estado, al Director del 
Sernac, y Presidentes de las principales 
organizaciones de consumidores del país y 
concurrencia de un representante de cada 
uno de estos personeros. 

 
 
 
- Elaboración de listado de autoridades e 
invitados. 
- Redacción e impresión de invitaciones 
 
- Envío de invitaciones por carta certificada 
 

 
 
 
Periodista Jefa de Medios 
 
Periodista Jefa de Medios 
 
Periodista Jefa de Medios 

Aparición en al menos un medio de 
comunicación con cobertura nacional en 
forma gratuita informando sobre la 
campaña publicitaria. 

-Envío de resumen de conferencia de 
prensa y lanzamiento a los medios invitados 

Periodista Jefa de Medios 

Posicionamiento en Internet de campaña 
publicitaria apareciendo en buscadores de 
este tipo e informando a la gente en este 
sitio de sus derechos ante el cambio de 
productos. 

-Inscripción de Dominio NIC.cl 
 
-Diseño de sitio web y campaña 
 
 
-Subida de sitio web a internet 

Diseñador gráfico y web master
 
Diseñador gráfico y web master
 
 
Diseñador gráfico y web master
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, c
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Andrea Benavides 
Mora 

12.793.816-4 (Periodista) 
Jefa de Plan de 
Medios 
- Asesoría 
comunicacional. 
- Coordinadora 
de evento. 
- Encargada de 
enviar 
comunicados de 
prensa. 
- Informe de 
notas de prensa  
 

Noviembre  
 

0  

Juan Espina 
Avendaño 
 

10.693.776-1 Coordinador Septiembre, 
Octubre, 
noviembre y 
Diciembre 

 

Gabriel Lara Gomez 
 

10.948.642-6 (Abogado) 
Asesor de 
contenidos de la 
campaña 

Octubre 
Noviembre 

 

TOTAL ÍTEM ($) 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Diseño gráfico 
de campaña, 
sitio web y 
subida página. 
 

Septiembre 
a Octubre 

Diseño gráfico de la campaña 
para medio escrito, diseño de 
logotipo, diseño página web, 
subida de sitio y sitio 
autoadministrable. 

2.500.000   

Producción de 
Evento de 
lanzamiento 
 

Noviembre Para 50 personas, incluye 
cocktail, lugar de lanzamiento, 
bebidas y jugos 
 

1.600.000   

Producción de 2 
spots televisivos 
 

Octubre 
Noviembre 

Creación, guión, preproducción, 
producción, filmación, edición, 
postproducción y musicalización. 

4.760.000   

Diseño, 
Impresión y 
envío de 
invitaciones 
tanto a medios 
de comunicación 
como 
autoridades 
 

Noviembre Diseño, Impresión y envío de 
invitaciones tanto a medios de 
comunicación como autoridades 
Para 50 personas 

 100.000 100.000 

Testeo y 
evaluación de 
campaña 
 

Octubre 
Diciembre 

Realización de dos Focus Group 
uno previo y otro post para 
evaluación 

1.300.000   
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Materiales de 
escritorio. 
 

Octubre, 
noviembre y 
Diciembre 

Carpetas, sobres, hojas para 
impresión, tinta 

  210.000 

Comunicaciones  
 

Octubre, 
noviembre y 
diciembre 

Gasto de celular entre ejecutores 
y encargado de proyecto Acosan 
para coordinación y fiscalización 
de cumplimientos 
 

  240.000 

Constitución de 
garantías. 
 

septiembre Gasto notarial. 
 

   20.000

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 10.160.000  550.000 20.000
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Costo de 
actividades de 
difusión medio 
televisión 
 

Entre 30 
noviembre y 
11 de 
diciembre de 
2009 

Emisión durante 10 días 2 veces 
en la mañana 

$4.270.300   

Costo de 
difusión medio 
radial 
 

Entre 30 
noviembre y 
11 de 
diciembre de 
2009 

 
- Aviso radial durante 10 días en 
36 ocasiones. 
 

 
$1.666.000 

 
 

 

Costo de 
difusión medio 
escrito 
 

 Publicación por 10 días en diario 
con presencia nacional tamaño 13 
por 17 centímetros a color en área 
espectáculo. 

$1.390.967   

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 7.327.267   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Equipamiento 1 
 

 Etelón, proyector, según 
cotizaciones. 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 0   
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

0  4.000.000 

OPERACIONALES 
 

10.160.000 20.000 550.000 

DIFUSIÓN. 
 

7.327.267   

INVERSIÓN 
 

0   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

17.487.267 20.000 4.550.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

22.057.267 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
 
El equipo ejecutor está compuesto por un periodista Jefe de Medios, encargada de medios y 
asesora directa de Ricardo de la Fuente exdirector del Festival de Viña durante los últimos 10 
años anteriores; un abogado asesor de contenidos experto en la Ley del consumidor y un 
coordinador  
Además hay una productora que se contrata especialmente para realizar los spots de televisión 
con suficiente currículum y basta experiencia en televisión. Además una de estas ya realizó spots 
televisivos para esta Asociación en proyecto anterior. 
Respecto al diseñador de la gráfica de la campaña, trabaja en empresa Net red que realiza las 
páginas y diseño publicitario para empresas importantes como Cencosud por lo que su 
experiencia está debidamente acreditada en los 11 años que trabaja como director de arte y 
soporte de Netred. 
Respecto al profesional sociólogo encargado de efectuar las mediciones, esta se ha encargado a 
una profesional de basta experiencia quien trabajó en estudios para la Cepal y BBDO durante 20 
años. 
Respecto a los medios, son conocidos los canales de televisión cotizados por tener presencia 
nacional, así como las radios y diarios. 
Respecto a la productora de eventos, esta ha prestado servicios por más de 5 años a los mismos 
medios televisivos por lo que conocen su labor al momento de organizar lanzamientos de 
campaña. 
En fin creemos, que el equipo que se ha conformado tiene la experiencia y solidez acorde para 
asumir el desafío. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Esta asociación actualmente está realizando el proyecto SPOT TELEVISIVO: MIS DERECHOS 
EN LA PUBLICACION DE MIS DATOS PERSONALES, el cual fue revisado en primera instancia 
por el Sernac y que saldrá al aire en el mes de septiembre. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Si se considera evaluación por un profesional independiente sociologo al inicio y final del proyecto 
a travñes de sucesivos focus Group. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
 
Esta experiencia es perfectamente reproducible en cada época de Navidad o eventos de consumo 
masivo como día del niño, de los enamorados, etc, en que va cambiando el público objetivo y las 
fechas pero no la estrategia multimedial de comunicaciones a través de medios, escrito, radial y 
televisivo con cobertura gratuita como hecho noticioso debido a la época e interés de los medios 
en las fechas. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
La mayoría de las Asociaciones de Consumidores estarán invitadas al lanzamiento de la 
campaña, lo que ayudará a la asociatividad de las asociaciones y creación de vínculos de 
confianza entre estas. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


